
No. Gaceta No. Fecha Descripción

1 35,705 1 de Septiembre
Aviso Juzgado Letras Contencioso Administrativo 

2 35,706  2 de Septiembre Aviso de Titulo Supletorio

3 35,706 2 de Septiembre
Aviso Juzgado Letras Contencioso 

Administrativo 

4 35,706 2 de Septiembre Aviso Juzgado Letras Contencioso SPS 

5 35,706 2 de Septiembre
Aviso del Juzgado de Letras de lo Contencioso 

Administrativo 

6 34,710 6 de Septiembre
Aviso Juzgado Letras Contencioso 

Administrativo 

7 35,711 7 de Septiembre
Aviso del Juzgado Letras Contencioso 

Administrativo 

8 35,711 7 de Septiembre
Aviso Juzgado Letras Contencioso y Aviso 

Cancelacion y Reposicion Titulos Valores 

9 35,712 8 de Septiembre
Aviso Juzgado Letras Contencioso 

Administrativo 

10 35,712 8 de Septiembre
Aviso de Reposicion y Cancelacion de titulo 

Valor 

11 35,712 8 de Septiembre
Aviso Juzgado Letras Santa Rosa de Copan y 

Aviso Juzgado Letras Civil Fco Morazan 

12 35,714 10 de Septiembre
Avisos del Juzgado de Letras Contencioso 

Administrativo 

13 35,714 10 de Septiembre
Aviso del Juzgado de Letras Contencioso 

Administrativo 

14 35,715 11 de Septiembre Aviso Cancelacion y Reposicion de Titulo Valor 

15 35,717 13 de Septiembre
Aviso Juzgado Letras Contencioso 

Administrativo 

16 35,718 14 de Septiembre Aviso de Titulo Supletorio 

17 35,719 16 de Septiembre

Licitación Pública Nacional No.08-2021, 

Adquisición Poliza de Seguro de Vehiculos 

Poder Judicial

18 35,719 16 de Septiembre
Aviso Juzgado Letras Contencioso 

Administrativo 

19 35,720 17 de Septiembre
Aviso Cancelacion y Reposicion Titulo Valor y 

Aviso Muerte por Presunción 

20 35,720 17 de Septiembre Aviso Titulo Supletorio 

21 35,720 17 de Septiembre Aviso Cancelacion y Reposicion Titulo Valor 

22 35,721 18 de Septiembre Aviso de Titulo Supletorio 

23 35,721 18 de Septiembre Aviso Titulo Supletorio 

24 35,721 18 de Septiembre Aviso de Titulo Supletorio del 

PODER JUDICIAL DE HONDURAS

PUBLICACIONES DIARIO OFICIAL LA GACETA

Mes de Septiembre 2021
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  1  DE  SEPTIEMBRE  DEL  2021  No.  35,705

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
que en fecha once (11) de enero del año dos mil veintiuno 
(2021), compareció ante este Juzgado la Abogada DIANA 
MELISSA PINEDA SALGADO, actuando en su condición 
de Apoderada Legal de los señores DELMIS GERTRUDIZ 
CLAROS HERNÁNDEZ, JOEL RICARDO CHAVEZ 
GUTIERREZ, NIMFA CLAUDETTE INDIRA GEMER 
GARCIA, incoando demanda Contenciosa Administrativa 
vía Procedimiento Ordinaria, con orden de ingreso número 
0801-2021-00042, en contra el Estado de Honduras a través 
de la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, delegando, 

Número de Solicitud: 2021-1569
Fecha de presentación: 2021-04-07
Fecha de emisión: 3 de junio de 2021
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: DELI SNACK, S.A. DE C.V.
Domicilio: TEGUCIGALPA, F.M., Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
TAMMY JANNETH ZEPEDA ORDOÑEZ.
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AMERICAN GROCERIES
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial dedicado  a 
la compra y venta de artículos diversos para el hogar, higiene personal y 
productos comestibles, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

17 A. 1 y 17 S. 2021.
_________

poder en la Abogada GABRIELA NICOLE BARRIOS 
HERRERA, para que se declare la ilegalidad y nulidad de 
un Acto administrativo de carácter particular consistente 
en un acto presunto por silencio negativo constituido por 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, (SESAL) 
al no resolver dentro del plazo establecido el reclamo 
administrativo de incrementos de salario.- se reconozca la 
situación jurídica individualizada y como medidas para el 
pleno restablecimiento del derecho subjetivo vulnerado se 
reconozca mediante sentencia el pago de los incrementos 
de salario y reajuste del mismo conforme establece la ley 
del estatuto del médico empleado Decreto Legislativo 167-
85 y sus reformas; en relación con la ley de reordenamiento 
del sistema retributivo del gobierno central Decreto N°. 
220-2003, incremento de salario bienal del 3.5%, reajuste y 
pago de salarios, décimo tercer mes, décimo cuarto mes de 
salario, bono de vacaciones y demás derechos retroactivos a 
partir del 1 de enero del 2013, hasta la fecha que se ejecute la 
sentencia.- intereses.- poder

ABG. GERARDO VERLAN CASTRO NAVARRO
SECRETARIO ADJUNTO

1 S. 2021
_________
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 REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  2  DE  SEPTIEMBRE  DEL  2021  No.  35,706

Sección “B”
Poder Judicial

Honduras

JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL DE SANTA 
ROSA DE COPÁN,

REPÚBLICA DE HONDURAS

AVISO TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional 
de Copán, al público en general y para los efectos de 
ley, HACE SABER: Que el señor JOSE ORLANDO 
BUESO ALVARADO, mayor de edad, casado, agricultor, 
Hondureño, vecino y residente San Jose Las Palmas, 
Municipio de Cucuyagua, Departamento de Copán, con 
Número de Identidad 0406-1955-00120, ha presentado una 
solicitud de Título Supletorio de Dominio, de un lote de 
terreno, ubicado en el lugar denominado EL SALITRE, SAN 
JOSE PALMAS, jurisdicción del municipio de Cucuyagua, 
departamento de Copán, el cual según plano catastral con 
respectivas constancias catastrales tiene UN AREA DE 
CIENTO SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTAIDOS PUNTO TREINTA Y DOS 
METROS CUADRADOS (165,242.32 m2), equivalente 
a VEINTITRES PUNTO SETENTA MANZANAS 
(23.70 mzns) DE EXTENSION SUPERFICIAL; con 
las colindancias siguientes: AL NORTE: colinda con 
propiedad del señor VIDAL BUESO; AL ESTE: colinda 
con propiedad de los señores CARLOS BUESO, quebrada 
de por medio Y SERAFIN CASTANEDA; AL SUR: 
colinda con propiedad de los señores DANILO ANTONIO 
VALENZUELA ESCALANTE Y BLANCA LUZ BUESO 
ESCALANTE; AL OESTE Colinda con propiedad 
del señor LUCIANO CONTRERAS y remedido por el 
Departamento de Catastro dio el área real de 165,242.32 
m2, equivalente a VEINTITRES PUNTO SETENTA 
MANZANAS DE EXTENSION SUPERFICIAL, el que 
a continuación se describe así para que se tenga de ahora 
en delante de la Siguiente manera: Terreno, ubicado en el 
lugar denominado EL SALITRE, SAN JOSE PALMAS, 
jurisdicción del Municipio de Cucuyagua, Departamento de 
Copán, el cual tiene UN AREA DE CIENTO SESENTA 
Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTAIDOS 
PUNTO TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS 
(165,242.32 m2), equivalente a VEINTITRES PUNTO 
SETENTA MANZANAS (23.70 mzns) DE EXTENSION 
SUPERFICIAL; con las medidas y colindancias siguientes: 
AL OESTE: Del punto cero (0) al punto uno (1) mide N 
08°09’40.29” E DISTANCIA 260.640;del punto uno (1) al 
punto dos(2) mide N 08°25’37.09” W DISTANCIA 27.295; 

del punto dos (2) al punto tres (3) mide N 38°39’35.31” E 
DISTANCIA 19.209 y colinda con la propiedad el señor 
LUCIANO CONTRERAS; AL NORTE: Del punto tres 
(3) al punto cuatro (4)mide S 36°03’51.79” E DISTANCIA 
113.811; del punto cuatro(4) al punto cinco (5) mide S 
73°44’23.26” E DISTANCIA 175.000; del punto cinco(5) al 
punto seis (6) mide N 79°52’57.72” E DISTANCIA 273.249; 
del punto seis(6) al punto siete(7) mide N 65°30’05.13” E 
DISTANCIA 86.816 y colinda con la propiedad del señor 
VIDAL BUESO; AL ESTE: Del punto siete (7) al punto 
ocho (8) mide S 27°05’43.99” E DISTANCIA 144.903; 
del punto ocho(8) al punto nueve(9) mide S 03°10’47.39” 
W DISTANCIA 36.056; del punto nueve(9) al punto 
diez(10) mide S 43°49’51.10” W DISTANCIA 34.655 y 
colinda con la propiedad del señor CARLOS BUESO; del 
punto diez (10) al punto once (11) mide S 11°59’27.01”W 
DISTANCIA 115.521; del punto once(11) al punto doce 
(12) mide S 75°22’44.85” W DISTANCIA 23.770; del 
punto doce (12) al punto trece(13) mide S 35°19’09.07’ 
W DISTANCIA 43.840 y colinda con propiedad del señor 
SERAFIN CASTANEDA; AL SUR: Del punto (13) al punto 
cero(0) mide N 80°18’15.57” W DISTANCIA 604.286 y 
colinda con propiedad de los señores DANILO ANTONIO 
VALENZUELA ESCALANTE Y BLANCA LUZ BUESO 
ESCALANTE; en vista de que se adquirió el terreno antes 
mencionado y es un terreno que forma un solo cuerpo que es 
continuo a la vez, el terreno colindante el cual a manera de 
ilustración a efecto de acreditar la antigüedad de posesión del 
mismo es que el terreno fue adquirido mediante una partición 
extrajudicial según instrumento público número 86, de fecha 
8 de marzo del año 1973, ante los oficios del abogado y 
notario Arturo A. Robles, cuyo dominio se encuentra inscrito 
bajo el número Trescientos Diecisiete (317), páginas 155 
y 156 del tomo Noventa y Dos (92) del libro de Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas, del 
Instituto de la Propiedad (IP) Departamento de Santa Rosa.

- El cual ha poseído en forma quieta, pacífica e 
interrumpidamente por más de diez años y en la que los 
testigos LUCIANO CONTRERAS, VIDAL BUESO Y 
SERAFIN CASTAÑEDA, quienes afirmaran ser cierto.-

Santa Rosa de Copán, 17 de agosto del año dos mil 
veintiuno.-

ROSA DELIA URQUIA DIAZ
SECRETARIA ADJUNTA

2 S., 2 O. y 2 N. 2021
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  2  DE  SEPTIEMBRE  DEL  2021  No.  35,706

[1] Solicitud: 2019-019827
[2] Fecha de presentación: 10/05/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MI JOYA, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTES, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MI JOYA Y DISEÑO                                       

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue: 

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE 
SABER: Que en fecha nueve (09) de junio del año dos mil 
veintiuno (2021), compareció a este Juzgado el abogado 
CARLOS ELIUD ANDRADE VALLECILLO, actuando 
en su condición de Apoderado Legal de los señores 
ROMAN BERNARDO NORALES y CATALINA 
GONZALEZ CHAMORRO incoando demanda 
Contenciosa Administrativa, vía Procedimiento en Materia 
Ordinaria con orden de ingreso número 0801-2021-00299, 
contra el Estado de Honduras a través del COLEGIO 
PROFESIONAL SUPERACIÓN MAGISTERIAL 
HONDUREÑO (COLPROSUMAH), impugnando un acto 
presunto emitido que afirma haber pagado ya el seguro de 
sobrevivencia al que por ley tienen derecho mis poderdantes, 
por ser el mencionado acto contrario a derecho por ser falso. 
Reconocimiento de una situación jurídica individualizada.- 
costas del juicio.- petición.

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

2 S. 2021.
_____

Comercialización al por mayor y al detalle de mercadería en general, para damas, caballeros y niños, 
perfumería en general, accesorios, bisutería, cristalería y todo tipo de novedades, comercialización de 
joyas de oro, plata y fantasía al por mayor y al detalle, importaciones y exportaciones. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Dubia Karina Gutiérrez Mejía 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de enero del año 2020.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registro de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 2 S. 2021.
_________
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  2  DE  SEPTIEMBRE  DEL  2021  No.  35,706

Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

Comisión para la Defensa y Promoción de la 
Competencia

Contratación de una Póliza de Seguro Colectivo de 
Vida, Gasto Médico

Hospitalario para el Personal de la CDPC.
LPN-001- CDPC-2021

1. La Comisión para la Defensa y Promoción de 
la Competencia (CDPC), invita a las empresas 
interesadas en participar en la Licitación Pública 
Nacional No. LPN-001- CDPC -2021, a presentar 
ofertas, para la Contratación de una Póliza de Seguro 
Colectivo de Vida, Gasto Médico Hospitalario con 
Cobertura Dental y Oftalmológica para el Personal 
de la Comisión para la Defensa y Promoción de la  
Competencia.

2. El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene de fondos propios.

3. Licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en 
la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4 Los intersados podrán adquirir los documentos de la 
presente licitación, mediante solicitud escrita a Dirección 
Administrativa de la CDPC dirigido a Kenia Mendoza, 
Directora Administrativa, Teléfonos: (504) 221-8005, 9863-
2885, correo electrónico kmendoza@cdpc.hn, también 
podrán ser examinados en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

5.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 
dirección: Centro Morazán, torre uno (01), sexto 
piso, local 10610, Blvd. Morazán, Tegucigalpa, 
Honduras, en horario de 9:00 a.m., 2:00 p.m. a más 
tardar del día martes 05 de octubre de 2021 a las 
10:00 a.m. Las ofertas que se reciban fuera de plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia 
de los representantes de los Oferentes que deseen 

asistir, en el Salón de Conferencias de la CDPC, en 
la dirección anteriormente indicada, a las 10:15 am. 
(Diez con quince Mns.) de ese mismo día. Todas las 
ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 
de Mantenimiento de la Oferta por valor 2% del total 
ofertado y la forma establecidos en los documentos 
de la licitación. Sólo se enviará comunicaciones 
relacionadas de este proceso licitatorio a las 
empresas que hayan manifestado por escrito su 
interés en participar.

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A., fecha 20 de agosto 
de 2021

2 S. 2021
_________

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha trece (13) de marzo del año dos mil diecinueve 
(2019), compareció ante este Juzgado la Abogada BLANCA 
CRISTINA MEJIA OSEGUERA, en su condición de 
Representante Procesal del señor STITV WILLIANS 
MERLO ORTEGA, incoando demanda en Materia de 
Personal en contra del Estado de Honduras a través del 
Servicio de Administración de Rentas, para que se declare 
la nulidad de un acto administrativo de carácter particular 
en materia de personal por no ser conforme a derecho por 
infringir el ordenamiento jurídico por exceso y desviación de 
poder. Declarar la ilegalidad del mismo.- Reconocimiento de 
una situación jurídica individualizada por cancelación ilegal 
e injusta.- Y como medidas para el pleno restablecimiento de 
mi derecho subjetivo violado, se ordene mediante sentencia 
definitiva el reintegro al cargo que ocupaba al momento 
de ser cancelado, pago de los salarios dejados de percibir 
desde la fecha de mi cancelación hasta que quede firme mi 
sentencia definitiva y demás derechos que se produzcan 
durante la secuela del juicio.- Se acompañan documentos.- 
Costas de juicio.- Poder.-

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

2 S. 2021
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 REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  2  DE  SEPTIEMBRE  DEL  2021  No.  35,706

CONVOCATORIA

El Consejo de Administración de la Sociedad MERCANTIL 

FARMACEUTICA, S.A., por este medio convoca a los 

accionistas de la sociedad, para que concurran a la Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el 

día veintiuno de septiembre de 2021 a las 9:30A.M, en 

el Edificio Torre Alianza I, piso 9, local No. 801, Lomas 

del Guijarro Sur, Tegucigalpa, con el objeto de tratar los 

siguientes asuntos: 

AGENDA DE LA  ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

MERCANTIL FARMACEUTICA, S.A. 

I.-  Comprobación del Quórum 

II.-  Apertura de la Asamblea 

III.- Nombramiento de Nuevo Consejo de Administracion 

IV.- Nombramiento de Ejecutor Especial 

V.-  Cumplimiento de los Requisitos Establecidos por la 

Ley para la Validez de los Acuerdos 

VI.- Elaboración, Lectura y Aprobación del Acta 

VII.- Clausura de La Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas 

De no reunirse el quórum que la Ley señala en la fecha y hora 

indicada, la Asamblea se celebrará el día siguiente a la misma 

hora y en el mismo lugar señalado, con los Accionistas, que 

concurran. 

Tegucigalpa, M.D.C., 31 de Agosto de 2021. 

CONSEJO DE ADMISTRACION

2 S. 2021.

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

SAN PEDRO SULA, CORTES

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, con sede en la ciudad de 
San Pedro Sula, departamento de Cortés, en aplicación al 
artículo (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes; HACE SABER: Que en fecha veintiséis 
de mayo del año dos mil veintiuno, el abogado Lucio Ferrera 
Salgado, actuando en su condición de apoderado judicial 
de la señora Mercy Kilmeny Rosa Portillo; interpuso 
demanda contra el Estado de Honduras por actos de la 
Corte Suprema de Justicia; dicha demanda se encuentra 
registrada bajo el número No. 37-2021, con correlativo No. 
0501-2021-00036-LAO, en este despacho y tiene como 
finalidad que se declare la ilegalidad y nulidad de un acto 
administrativo por abuso de poder, la anulación absoluta 
de las resoluciones administrativas de carácter particular, 
consistente en el acto de cancelación por despido notificado 
mediante oficio No. oficio No. 551-SCSJ-2021, de fecha 
30 de abril del año dos mil veintiuno; asimismo solicita 
que se reconozca una situación juridica individualizada y se 
adopten las medidas necesaria para su restablecimiento como 
ser reintegro del trabajo en iguales o mejores condiciones 
con el reconocimiento de incrementos salariales en ausencia 
y los salarios dejados de percibir a partir de la fecha de la 
suspensión del ejercicio del cargo hasta la fecha del reintegro, 
el pago de indemnización por los daños y perjuicio causados 
por exceso de poder y negligencia en el desempeño de sus 
actuaciones y se Condene en costas.  
 

San Pedro Sula, Cortés, 30 de agosto del año 2021.

Licenciado Juan Antonio Madrid Guzmán
Secretario General

2 S. 2021.
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     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,  6 DE SEPTIEMBRE DEL 2021     No. 35,710

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C. A

AVISO

La inflascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta 50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha treinta (30) de julio del dos mil veintiuno 
(2021), interpuso demanda ante este Juzgado el Abogado 
José Ramon Lamothe Rosales, Representante Procesal de la 
señora Reyna Leticia Antúnez López, con orden de ingreso 
número 0801-2021-00334, contra la Institución de Previsión 
Social de los Empleados de la Universidad Autónoma de 
Honduras (INPREUNAH), incoando demanda ordinaria de 
nulidad de un acto administrativo contenido en la resolución 
RA-01-2020/20-01-2020 de fecha 20 de enero del año 
2020, dictada por la dirección de especialistas del Instituto 
de Previsión Social de los Empleados de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (INPREUNAH).-El 
reconocimiento de una situación jurídica individualizada que 
conlleve al pleno restablecimiento del derecho conculcado 
con dicha resolución y que derive en el otorgamiento del 
beneficio de la pensión por viudez a partir del 01 de enero 
del año 2018 por denegatoria de este beneficio aún y cuando 
de conformidad a lo establecido en los artículos 100 literal c) 
y 101 literal b) del reglamento general del (INPREUNAH) 
que equivale al 45% del salario que devengaba del señor 
Francisco Dubon Paz, quien falleció el 30 de diciembre del 
año 2017, en servicio activo.

LIC. CINTHIA G. CENTENO
SECRETARIA ADJUNTA

6 S. 2021

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C. A

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta 50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha nueve (09) de febrero del dos mil veintiuno 
(2021), interpuso demanda ante este Juzgado los Abogados 
Israel Diaz Hernández, Ricardo Alfredo Duarte Jiménez 
y Godofredo Siercke Núñez, Representantes Procesales 
de las Sociedades Mercantiles GILDAN ACTIVEWEAR 
HONDURAS TEXTILES COMPANY SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, GILDAN CHOLOMA 
TEXTILES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

ADDENDUM No.1

LICITACIÓN PÚBLICA No.39/2021
Banco Central de Honduras

EL BANCO CENTRAL DE HONDURAS (BCH), comunica 
a las empresas interesadas que operan legalmente en el país, 
que adquirieron el pliego de condiciones y presentarán oferta 
para la Licitación Pública No.39/2021 para la contratación 
por lotes del suministro, instalación, configuración y puesta 
en funcionamiento de equipo de ejercicio de alto tráfico, 
para los gimnasios del edificio Banco Central de Honduras, 
ubicado en el Bulevar Fuerzas Armadas en la capital de la 
República según detalle siguiente: Lote No.l: Caminadora 
Eléctrica, Lote No.2: Bicicleta Elíptica, Lote No.3: Bicicleta 
de Spinning, Lote No.4: Máquina de Ejercicios Múltiples, 
Lote No.5: Estación Multigimnasio, Lote No.6: Equipo 
Abdominal, Lote No.7: Rack de Mancuernas, Lote No.8: 
Bicicleta Estacionaría, Lote No.9: Saco para Boxeo; que 
el acto de recepción de la documentación legal, técnica y 
ofertas económicas ha sido suspendido hasta nuevo aviso.

Tegucigalpa, MDC, 3 de septiembre de 2021.

JORGE OVIEDO IMBODEN
GERENCIA

6 S. 2021

LIMITADA, GILDAN MAYAN TEXTILES SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y OTRAS, con 
orden de ingreso número 0801-2021-00227, contra la 
Alcaldía Municipal de Choloma, departamento de Cortés, 
incoando demanda ordinaria contencioso administrativa 
para la anulación total de un acto de carácter particular por 
derivar de la aplicación de un acto administrativo de carácter 
general contrario a derecho por contener este disposiciones 
que infringen el ordenamiento jurídico y constituyen exceso 
y desviación de poder consistentes en la imposición de 
una improcedente e ilegal tasa Municipal de Choloma, 
Departamento de Cortés.- que se reconozca una situación 
jurídica individualizada consistente en la anulabilidad total 
por improcedencia de los cobros requeridos del año 2020.- 
Suspensión del acto anulable.- especial condena en costas.- 
Documentos.- Poder.

LIC. CINTHIA G. CENTENO
SECRETARIA ADJUNTA

6 S. 2021

_________

_________
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AVISO DE MODIFICACIÓN DE ESCRITURA 
DE CONSTITUCIÓN DE SEGUROS BANRURAL 

HONDURAS, S.A.

Al comercio y público en general, se HACE SABER: 
Que mediante Instrumento Público No.45 del 28 de julio 
del 2021, autorizado ante los oficios del Notario Leonidas 
Rosa Suazo, y conforme a lo autorizado por el Directorio del 
Banco Central de Honduras mediante Resolución No.339- 
7/2021 del 9 de julio de 2021, SEGUROS BANRURAL 
HONDURAS, S.A., reformó las Cláusulas Quinto de su 
Escritura de Constitución y Décimo Quinto, esta última 
contentiva de los Estatutos Sociales, en su Capítulo III del 
Capital Social Artículo 3, aumentando su capital social de 
Ciento Sesenta y Nueve Millones de Lempiras Exactos 
(L169,000,000.00) que posee actualmente, a Doscientos 
Millones de Lempiras Exactos (L200,000,000.00), 
equivalente a un incremento de Treinta y Un Millones de 
Lempiras Exactos (L31,000,000.00), proveniente de la 
Capitalización de Utilidades retenidas al año 2019, de 
conformidad con lo acordado en el Punto Noveno, del Acta 
No.6 de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el 25 de marzo del 2020. 

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de agosto del 2021. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

7 S. 2021.
_____

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

San Pedro Sula, Cortés

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, con sede en la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, en aplicación al artículo (50) de la Ley de 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes: HACE SABER: Que 
en veintidós de junio del año dos mil veintiuno, el Abogado FELlX 
GERARDO MENDEZ LIZARRAGA, actuando en su condición de 
apoderado judicial del señor LUIS ANDRES PINEDA ZUNIGA; 
interpuso demanda contra EL ESTADO DE HONDURAS POR 
ACTO EMITIDO POR EL INSTITUTO HONDUREÑO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (IHTT) representado legalmente por 
el Procurador General de la República de Honduras LIDIA ESTELA 
CARDONA, dicha demanda en MATERIA PERSONAL que se 
encuentra registrada bajo el número No. 43-2021 con correlativo No. 
0501-2021-00041-LAP tiene como finalidad se declare la ilegalidad 

y la nulidad de un acto administrativo de carácter particular, 
consistente en el acto de cancelación por despido notificado mediante 
oficio No. IHTT-0320-2021, de fecha 03 de junio del año dos mil 
veintiuno: asimismo solicita que se reconozca una situación jurídica 
individualizada, restitución al cargo, nulidad del nombramiento de 
cualquier sustitución, que se condene al pago de los salarios dejados 
de percibir desde la fecha de cancelación hasta que sea reintegrado 
al cargo mediante sentencia definitiva, reconocimiento y pago de los 
respectivos incrementos salariales, que en su caso tuviera el puesto 
durante la secuela del juicio, más el pago del décimo tercer y décimo 
cuarto mes de salario, vacaciones y bonificaciones. 

SAN PEDRO SULA, CORTES, 31 DE AGOSTO DEL AÑO 
2021

Abogado Ángel Francisco Serbellón Tinoco
Secretario Adjunto 

7 S. 2021.
______

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Tegucigalpa, M.D.C.
República de Honduras, C.A.

AVISO 

El infrascrito, Secretario(a) del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, con sede en Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la 
Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 21 de enero del 
2020, compareció a este juzgado la señora Ana Elizabeth Navas 
Velásquez en su condición personal, interponiendo demanda por 
la VÍA DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL EN MATERIA 
PERSONAL para la declaración de ilegalidad y nulidad del 
acto administrativo impugnado consistente en el ACUERDO 
DE CANCELACION No. CTL-135-2019, de fecha 16 de 
diciembre del 2019 emitida por la Comisión Técnica Liquidadora 
de la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA), 
reconocimiento de una situación jurídica individualizada y para 
su pleno restablecimiento se adopte el reintegro al puesto que 
ocupaba, en igual o mejores condiciones con el reconocimiento 
de beneficios otorgados a los demás empleados en mi ausencia 
como ser, incrementos salariales, décimo tercer mes y décimo 
cuarto mes, bono y vacaciones, y a titulo de daños y perjuicios 
el pago de los sueldos dejados de percibir, costas del juicio; 
contra el Estado de Honduras a través de la Procuraduría General 
de la República, quedando registrada en esta Judicatura bajo 
el orden de ingreso No. 0801-2020-00046. Asimismo, se hace 
la advertencia que los legitimados como parte demandada con 
arreglo al inciso C) del artículo 17 de la Ley de la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo y los coadyuvantes se entenderán 
EMPLAZADOS con la presente publicación. DOY FE. 

SECRETARIO(A)

7 S. 2021.
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PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS
REPÚBLICA DE HONDURAS

AVISO TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de la Sección Judicial 
de Santa Rosa de Capán, al público en general y para los efectos de ley, 
HACE SABER: Que MIGUEL GERMAN SANABRIA GARCIA, 
mayor de edad, soltero, hondureño, Carpintero y con domicilio en el 
Barrio Progreso de esta ciudad de Santa Rosa de Copán, departamento 
de Copán, con Identidad Número 0401-1951-00475, ha presentado 
una solicitud de Título Supletorio de Dominio, del siguiente lote de 
terreno: un lote de terreno ubicado en el lugar de la aldea El Rosario 
de esta ciudad de Santa Rosa de Copán, departamento de Copán, con 
una extensión superficial de CUATRO MIL CUARENTA Y TRES 
PUNTO NOVENTA METROS CUADRADOS (4,043.90 MTS2): 
con las colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con GRUPO 
CAMPESINO EL ROSARIO; AL SUR, colinda con PROPIEDAD 
DE MIGUEL GERMAN SANABRIA GARCIA; AL ESTE, 
colinda con CALLE DE POR MEDIO; AL OESTE, colinda con 
PROPIEDAD DEL SEÑOR ORLANDO LOPEZ. El cual ha poseído 
en forma quieta, pacífica e interrumpidamente por más de diez años y 
en la que los testigos ORLANDO LOPEZ, MARCOS ALVARADO 
y RAUL CARBAJAL, afirmaran ser cierto. 

Santa Rosa de Copán, veintidós de julio del año dos mil diecinueve. 

ENA ZOBEIDA VASQUEZ
SECRETARIA, POR LEY

7 A., 7 S. y 7 O. 2021.

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

San Pedro Sula, Cortés

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, con sede en la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, en aplicación al artículo (50) de la 
Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los 
interesados y para los efectos legales correspondientes; HACE 
SABER: que en fecha veintiséis de enero del año dos mil 
veintiuno, el Abogado Jose Antonio Mejia Corleto, actuando en 
su condición de apoderado judicial de la Sociedad Mercatil Cable 
Color, S.A. de C.V.; interpuso demanda contra la Municipalidad 
de Ocotepeque; dicha demanda se encuentra registrada bajo el 
número No. 05-2021, con correlativo No. 0501-2021-00005-
LAO, en este despacho y tiene como finalidad que se declare la 
nulidad del acto administrativo consistente en el Plan de Arbitrios 
de la Municipal correspondiente al año fiscal 2021 del Municipio 
de Ocotepeque, específicamente de los artículos 62, 66, 69 y 72, 
asimismo se solicita el reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada, suspensión del acto impugnado y se condene en 
costas.  

San Pedro Sula, Cortés, 30 de agosto del año 2021.

Licenciado Juan Antonio Madrid Guzmán
Secretario General

7 S. 2021.
_____

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

San Pedro Sula, Cortés

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, con sede en la ciudad de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, en aplicación al artículo (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes; HACE SABER: Que en veintitrés de enero del año 
dos mil quince, el Abogado JOSE ANTONIO MEJIA CORLETO, 
actuando en su condición de apoderado judicial de la sociedad mercantil 
CABLE COLOR, S.A. DE C.V.; interpuso demanda contra LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA NUEVA, CORTÉS, representada 
legalmente por el Señor Alcalde Municipal WALTER SMELlN 
PERDOMO AGUILAR, dicha demanda en MATERIA ORDINARIA 
que se encuentra registrada bajo el número NO. 44-2021 con correlativo 
NO. 0501-2021-00044-LAO tiene como finalidad se declare la 
ilegalidad y la nulidad parcial de un acto administrativo de carácter 
general contenido en el Plan de Arbitrios Municipal del año fiscal 2015 
del municipio de Villa Nueva, departamento de Cortés, específicamente 
del capítulo que dispone lo referente al impuesto selectivo a los servicios 
de telecomunicaciones, contenido en los artículos 49 al 56.- Que se 
reconozca una situación jurídica individualizada.- suspensión del acto 
impugnado.- 

SAN PEDRO SULA, CORTES, 30 DE AGOSTO DEL AÑO 2021.

Licenciado Juan Antonio Madrid Guzmán
Secretario

7 S. 2021.

PODER JUDICIAL

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN 
DE TÍTULOS VALORES 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil de la Sección 
Judicial, de San Pedro Sula, al público en general y para efectos de 
la Ley y según lo establecido en el artículo 634 párrafo tercero y 
640 del Código de Comercio. HACE SABER: Que en la Solicitud 
de Cancelación y Reposición de Título Valor, presentada por el 
abogado OMAR ANTONIO CHAVEZ GARCIA en su condición 
de apoderado judicial de los señores OLMAN ALBERTO 
PIEROBON COLINDRES, JOSE EDILBERTO PIEROBON 
COLINDRES, LESLY LETICIA PIEROBON COLINDRES, 
JOHANA ARACELY PIEROBON COLINDRES, DIGNA 
GISELLE RODRIGUEZ PIEROBON y JUAN RAMON 
RODRIGUEZ PIEROBON, consistente a solicitar cancelación 
y reposición de un título consistente: TÍTULO DE ACCIONES 
No. 003052 contentivo de 3,745 acciones con valor nominal 
de L. 100.00 cada una, emitido por la sociedad denominada 
MOLINO HARINERO SULA, S.A., a favor del señor 
ARNULFO PIEROBON MEZA. 

San Pedro Sula, Cortés, dieciocho (18) de agosto del año (2021).

YESSENIA IVETH TABORA ERAZO 
SECRETARIA

7 S. 2021.
_____
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Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

Banco Hondureño Para la Producción y la Vivienda 
(BANHPROVI)

LPN No. 007/2021

1. "EL BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCION 
Y LA VIVIENDA (BANHPROVI)", invita a las 
empresas interesadas en participar en la Licitación Pública 
Nacional No. 007/2021 a presentar ofertas selladas para la 
"ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA EL BANCO 
HONDUREÑO PARA LA PRODUCCIÓN Y LA 
VIVIENDA (BANHPROVI)".

2.  El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene de fondos propios.

3.  La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.

4.  Los interesados podrán adquirir los documentos de la 
presente licitación, mediante solicitud escrita a la División 
de Administración, Edificio principal del "BANCO 
HONDUREÑO PARA LA PRODUCCION Y LA 
VIVIENDA (BANHPROVI)", ubicada en primer (1er.) piso 
del edificio principal del Banco Hondureño para la Producción 
y la Vivienda (BANHPROVI), al final del Boulevard 
Centroamérica y prolongación al Boulevard Juan Pablo II, 
Tegucigalpa, M.D.C., teléfono: 2232-5500, Ext. 102/105, o 
vía E-mail: edwin.garcia@banhprovi.gob.hn, en un horario 
de 08:30 a.m. a 4:30 p.m., a partir de la fecha de publicación 
de los documentos de la licitación. a partir de la fecha de 
publicación de los documentos de la licitación también podrán 
ser examinados en el Sistema de Información de Contratación 
y Adquisiciones del Estado de Honduras, "HonduCompras1" 
(www.honducompras.gob.hn).

5.  Las ofertas deberán presentarse de manera física en el primer 
(1er.) piso del edificio principal del Banco Hondureño para 
la Producción y la Vivienda (BANHPROVI), al final del 
Boulevard Centroamérica y prolongación al Boulevard Juan 
Pablo II, Tegucigalpa, M.D.C., a más tardar a las 02:00 p.m. 
hora oficial de la República de Honduras, del lunes 11 de 
octubre de 2021. Las ofertas que se reciban fuera de plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los 

representantes de los Oferentes que deseen asistir al acto, en 
la dirección y hora indicada. Todas las ofertas deberán estar 
acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta 
por el valor y la forma establecidos en los documentos de la 
licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de septiembre de 2021.

LIC. MAYRA ROXANA LUISA FALCK REYES
PRESIDENTE EJECUTIVA

BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCIÓN Y LA 
VIVIENDA

8  S. 2021.

BANCO HONDUREÑO 
PARA LA PRODUCCIÓN Y LA VIVIENDA 

BANHPROVI

________

Poder Judicial Honduras

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL DEPARTAMENTO 
DE FRANCISCO MORAZÁN

AVISO DE REPOSICIÓN Y CANCELACIÓN 
DE TITULO VALOR 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil del 
departamento de Francisco Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley correspondientes, expediente registrado 
bajo el número 0801-2020-01808-CV: hace saber: que ante 
este Despacho de Justicia compareció el señor HENRY 
BANEGAS CARCAMO, en su condición personal, solicitando 
la cancelación y reposición del siguiente Título Valor, consistente 
en un en un Título Valor nominativo de depósito a plazo fijo en 
cuenta corriente con número 1012005869, con monto de apertura 
de diez mil lempiras (l.10,000.00), títulos generados del número 
323781 al 323782, fecha de apertura quince de junio del año dos 
mil dieciséis y fecha de vencimiento quince de junio del año dos 
mil diecinueve, con saldo al día de hoy de once mil doscientos 
sesenta y cinco lempiras con ochenta centavos (l.11,265.80) del 
BANCO DAVIVIENDA HONDURAS S.A., presentada por 
el señor HENRY BANEGAS CARCAMO en su condición 
personal que se pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley correspondiente.

Tegucigalpa, M.D.C., 05 de agosto del año 2021.

ABG.  DOLORES VIRGINIA  RAUDALES ANDRADE 
SECRETARIA ADJUNTA

8 S. 2021.
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JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta 50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha cinco (05) de febrero del dos mil veinte (2020),  
interpuso demanda ante este Juzgado los Abogados Marco 
Tulio Barahona Valle y Tulio David Barahona Fuentes, 
Representantes Procesales de la Sociedad Mercantil 
SEGUROS CONTINENTAL, S.A., con orden de ingreso 
número 0801-2020-00097, contra la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros (CNBS), incoando demanda vía proceso 
declarativo ordinario para que se declare la invalidez y, por 
ende, la ilegalidad y nulidad de actos administrativos: las 
resoluciones SSE No. 402/21-05-2019 del 21 de mayo de 
2019 y SSE No. 927/04-12-2019 del 4 de diciembre de 2019, 
INCLUSIVE el Oficio SEGSE-OF-493/2018 del 30 de julio 
de 2018 y la notificación electrónica de fecha 07 de agosto 
de 2018, actuaciones de carácter particular antijurídicas y 
perjudiciales a nuestra mandante, por no ser conformes a 
derecho al infringir el ordenamiento jurídico, quebrantando 
formalidades esenciales, exceso y la desviación de poder 
inclusive.- Reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada.- Relación de medios de prueba.- Se 
acompañan documentos.- Cotejo y devolución.

LIC. CINTHIA G. CENTENO
SECRETARIA ADJUNTA

8 S. 2021.

de oportunidades, y son inaceptables e incompatibles con el 

trabajo decente. 

Que con el objeto de prevenir y eliminar la violencia y el 

acoso en el ámbito laboral, todo miembro deberá respetar, 

promover y llevar a efecto los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo, a saber, la libertad de asociación 

y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación 

colectiva, la eliminación de todas las formas de trabajo 

forzoso u obligatorio, la abolición efectiva del trabajo infantil 

y la eliminación de la discriminación en materia de empleo 

y ocupación, así como fomentar el trabajo decente y seguro. 

Todo funcionario y servidor de la Administración Aduanera 

de Honduras debe conocer y aplicar las medidas de 

mitigación para erradicar cualquiera comportamiento 

que sea constitutivo de acoso o mobbing laboral, pues la 

inobservancia ante estas conductas será sancionara en base 

al Régimen de carrera de los Funcionarios y Servidores 

de la Administración Aduanera de Honduras, Código de 

Conducta y Ética y demás leyes aplicables, sin perjuicio de 

la responsabilidad civil o penal en que pueda incurrir. 

La presente Política de Convivencia y Armonía Laboral 

entrará en vigor una vez aprobado por el Director Ejecutivo.

Tegucigalpa, M.D.C., 31 de agosto del 2021. 

JUAN JOSÉ VIDES MEJIA

Director Ejecutivo

Administración Aduanera de Honduras

SANDRA PATRICIA FLORES LÓPEZ

Secretaria General

Administración Aduanera de Honduras

8 S. 2021.

_______
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JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL
REPÚBLICA DE HONDURAS

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Santa Rosa de Copán, al público en general y para 
los efectos de ley. HACE SABER: Que en fecha diecinueve 
de octubre del año dos mil dieciocho compareció ante 
este Juzgado de la Sección Judicial el señor CHRISTIAN 
XAVIER LARA MALDONADO con número de identidad 
0405-1996-00220. solicitando se Declare la Muerte 
Presunta de su padre el señor PEDRO ANTONIO LARA 
RODRIGUEZ, con número de identidad 0405-1969-00082, 
la cual quedó registrada bajo el número 0401-2018-00641.

Actúa la Abogada CARLA YESSENIA LOPEZ 
BRIZUELA, en su condición de Representante Procesal del 
solicitante el señor Christian Xavier Lara Maldonado.

Santa Rosa de Copán, diez de enero del año dos mil veinte

GERMAN VICENTE COREA
SECRETARIO GENERAL

8 S. 2021
________ ________

Poder Judicial
Honduras

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
CENTRO DE JUSTICIA CIVIL
JUZGADO DE LETRAS CIVIL

DEL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO 
VALOR

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras Civil del 
Departamento de Francisco Morazán, al público en general y para 
los efectos de Ley HACE SABER: Que en este Despacho de 
Justicia compareció en fecha doce de marzo de dos mil veinte, la 
Abogada MARÍA DOLORES MELÉNDEZ, en su condición de 
Representante Procesal de la señora DORA AMINTA REYES, 
solicitando la Cancelación y Reposición del siguiente Título: 
Titulo de Capitalización DABuena Vida número 3031271682 
con un saldo de OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON CUARENTA Y 
CINCO CENTAVOS (L86,494.45) con fecha de vencimiento 
del doce de abril de dos mil diecinueve, en la sociedad mercantil 
denominada BANCO DAVIVIENDA S.A.; lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de Ley correspondiente.

Tegucigalpa, M.D.C. 19 de agosto de 2021

MAUDIRI DANELIA VALLADARES
SECRETARIA

8 S. 2021

Solicitud: 2021-1467
Fecha de presentación: 2021-03-26
Fecha de Emisión: 2 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALPHABRANDS, INC.
Domicilio: Ciudad de Panamá, Panamá
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
Anny Paola Ramos Girón
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 ARIA

G.-
H.- Reservas / Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de 
carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; 
jaleas, confituras, compotas; huevos; leche, quesos, mantequilla, yogur y otros productos 
lácteos; aceites y grasas para uso alimenticio, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A. y 8 S. 2021
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PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha dieciocho (18) de 
agosto del año dos mil veintiuno (2021), compareció a este Juzgado la 
señora CECIL ESTER MEJIA PAZ, incoando demanda contencioso 
administrativa vía procedimiento especial en materia personal, con 
orden de ingreso No. 0801-2021-00353, contra el Estado de Honduras 
a través del INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN, para 
que se declare no ser conforme a derecho un acto administrativo de 
carácter particular en materia de personal, consistente en el Acuerdo 
de Cancelación No. 750-2021, de fecha 29 de julio de 2021, con el 
cual se canceló mi acuerdo mi acuerdo de trabajo registrado en el No. 
028-2017 de fecha 2 de febrero de 2017, acto emitido por la Directora 
del Instituto Nacional de Migración, por medio de la Secretaria 
General Sandra Marleny Gabarrete Pineda, según acta de delegación 
de funciones DE-INM-006-2021, quebrantando las formalidades 
esenciales del ordenamiento jurídico establecido, que se decreta la 
ilegalidad y su nulidad total, reconocimiento una situación jurídica 
individualizada, y adoptar como medidas necesarias para el pleno 
restablecimiento de sus derechos infringidos, el reintegro al mismo 
puesto de trabajo o a uno de igual o mejor categoría y a título de daños 
y perjuicios los salarios dejados de percibir y sus colaterales, desde 
la fecha del despido hasta la ejecución de la sentencia condenatoria, 
y citar a la Procuraduría General de la República en su condición de 
representate procesal del Estado de Honduras para que la conteste, 
costas del juicio. Se acompañan documentos y se confiere poder. 

 KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

10 S. 2021.
_____

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Desarrollo Económico. CERTIFICA: La LICENCIA 
DE DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO, otorgada mediante 
Resolución Número 586-2021 de fecha 26 de agosto del año 2021, 
otorgada mediante Contrato de Distribución No Exclusivo, que 
LITERALMENTE DICE: La Secretaría de Estado en el Despacho 
de Desarrollo Económico en cumplimiento con lo establecido en el 
Artículo 4 de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de 
Empresas Nacionales y Extranjeras extiende la presente Licencia a la 
Sociedad Mercantil FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S.A. 
DE C.V., como DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO de la Empresa 
Concedente BAYER, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 
panameña; con jurisdicción en TODO EL TERRITORIO DE LA 
REPUBLlCA DE HONDURAS; POR TIEMPO DEFINIDO hasta 
el 01 de abril del año 2024; F. Y S. KAL TON HAROLD BRUHL 
JIMENEZ, Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico, Por Ley Acuerdo No. 155-2021. DUNIA GRISEL 
FUENTEZ CARCAMO, Secretaria General. Esta certificación no 
surtirá efecto legal alguno, si la misma no es publicada en el Diario 
Oficial La Gaceta y registrada en la Dirección General de Sectores 
Productivos de esta Secretaría de Estado. 

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente en 
la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, veintiséis de 
agosto del año dos mil veintiuno. 

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO
Secretaria General

10 S. 2021.
_____

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha diecisiete (17) de 
mayo del año dos mil veintiuno (2021), compareció a este Juzgado 
Abogado DAMIAN GILBERTO PINEDA REYES, incoando 
demanda en materia ordinaria con orden de ingreso número 0801-
2021-00282 para que se declare la nulidad de un acto administrativo 
de carácter particular.- que se declare su ilegalidad y nulidad por 
infracción de ley y quebrantamiento de formalidades esenciales.- que 
se reconozca una situación jurídica individualizada.- que se adopten 
las medidas necesarias para su pleno restablecimiento.- petición.- se 
acompañan documentos.- En relación al acto impugnado consistente 
en al resolución No. SE-019-2020 de fecha diecinueve (19) de 
octubre del año dos mil veinte (2020).- 

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

10 S. 2021.
____
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Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
REPÚBLICA DE HONDURAS, C. A.

AVISO

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo en aplicación al Artículo 
cincuenta (50) de la Ley de la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha once 
(11) de junio del año dos mil quince (2015), compareció 
a este Juzgado la Abogada EMMA EDITH MURILLO 
MEMBREÑO, en su condición de representante procesal de 
la sociedad mercantil denominada BANCO DEL PAIS, S.A., 
incoando demanda en Materia Contencioso Administrativa, 
vía procedimiento Ordinario, con número de ingreso 0801-
2015-0220, en contra del Estado de Honduras a través de la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS), contraída 
a pedir la nulidad e ilegalidad de dos Actos Administrativos 
de carácter particular contra las Resoluciones identificadas 
bajo números SB No. 1282/24-9-2014 de fecha veinticuatro 
de septiembre del año dos mil catorce y la Resolución SB 
No. 266/04-03-2015 de fecha cuatro de marzo de dos mil 
quince emitidas por la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros.- Por no ser dictadas conforme a Derecho, por 
infringir el ordenamiento jurídico, contener vicios de nulidad, 
quebrantamiento de formalidades esenciales, el exceso y la 
desviación de poder.- Que se reconozca la Situación jurídica 
Individualizada y se adopten medidas necesarias para el 
pleno restablecimiento del Derecho Subjetivo vulnerado.- 
Que se disponga judicialmente la inaplicabilidad de las 
mismas.- Apertura a pruebas.- Se acompañan documentos.- 
Poder.-

ESTEFANY GABRIELA MENDOZA GARCIA
SECRETARIA ADJUNTA

10 S. 2021

_________

Número de Solicitud: 2021-2273
Fecha de presentación: 2021-05-14
Fecha de emisión: 5 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AY QUE RICO, S. de R.L. de C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Ana Elisa Larios Fajardo.
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
¡Ay QUÉ RiCO!
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración (alimentación), hospedaje 
temporal. de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

26 A. 10 y 28 S. 2021.

Número de Solicitud: 2021-2122
Fecha de presentación: 2021-05-07
Fecha de emisión: 3 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Alimentos Hondureños S.A. de C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Rigoberto Matamoros Funez
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TACHINGON
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restaurante, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 S. y 14 O. 2021.



8

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,  11 DE SEPTIEMBRE DEL 2021    No. 35,715

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL DEPARTAMENTO 
DE FRANCISCO MORAZÁN

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE UN 
TÍTULO VALOR

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras Civil 
del Departamento de Francisco Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, HACE SABER: Que ante este Juzgado 
compareció el señor MARIO VALENTIN SANCHEZ CASTRO 
a través de su representante procesal el abogado IVÁN ANTONIO 
FLORES HERCULES, solicitando la Cancelación y Reposición 
de Título Valor consistente en: 1) acción nominativa serie 2/
certificado No. 005, a Nombre del señor MARIO VALENTIN 
SANCHEZ CASTRO, de ochocientas 800 acciones nominativas 
con un valor de cien lempiras (L.100.00) cada una, el que se 
pone en conocimiento del público a fin de que puedan presentar 
oposición por quien justifique tener mejor derecho.-

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 31 de agosto del 
2021.-

ABG. ELIAS RICARDO SOSA MARTÍNEZ
SECRETARIO ADJUNTO

11 S. 2021

_________

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, SUB DIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y 
SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de 
ley correspondiente se HACE SABER que en esta dependencia 
se ha presentado solicitud DE REGISTRO de plaguicidas o 
sustancia afin.

El Abg. BERNABE SORTO RAMIREZ, actuando en 
representación de la empresa: FERTILIZANTES DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. (FENORSA) tendiente a que autorice el Registro 
del producto de nombre comercial: ACTINEB 18.7 WG 
compuesto por los elementos: 6.7% PYRACLOSTROBIN, 
12% DIMETHOMORPH
Toxicidad “5”
Grupo al que Pertenece: ESTROBILURINA, MORFOLINA
Estado Físico: SOLIDO
Tipo de Formulación: GRÁNULOS DISPERSABLES
Formulador y País de Origen: SHIJIAZHUANG CITY SENTAY 
CHEMICAL CO., LTD / CHINA
Tipo de Uso: FUNGICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales 
técnicas y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos 
inaceptables para la salud N el ambicluc, contando para ello con 
ira plazo de diez (10) días habiles, después de la publicación de 
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Filozoosanitaria. Decreto No. 157-94, 
Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y, 
Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la ley de Procedimientos 
Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 18 DE AGOSTO DEL 2021
“ESTE AVISO TIENE VÁLIDEZ DE TRES MESES A 

PARTIR DE LA FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMAN
Jefe del Depto. REGULATORIO

DE INSUMOS AGRICOLAS (DRIA)

11 S. 2021
_________
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Aviso de Licitación Pública 
LPN CONADEH-004-2021

República de Honduras
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos

“ADQUISICIÓN DE SERVICIO DE CONEXION A 
INTERNET”

LPN CONADEH 004-2021

1. El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, 
,invita a las empresas interesadas en participar en la 
Licitación Pública Nacional No. LPN CONADEH 
004-2021 a presentar ofertas selladas para LA 
“ADQUISICIÓN DE SERVICIO DE CONEXION 
A INTERNET”.

2. El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene de fondos nocionales.

3. La licitación se efectuará conforme a los 
procedimientos de Licitación Pública Nacional 
(LPN) establecidos en la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de 
la presente licitación, mediante solicitud escrita a la 
Gerencia de Administración y Finanzas Central del 
CONADEH; Lic, Vilma Cruz, Gerente Administrativo 
y Financiero, teléfono 2231-0204, en la dirección 
indicada al final de este llamado de 8:00 a.m. a 4:00 
p.m. Los documentos de la licitación también podrán 
ser examinados en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

5.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 
dirección: oficinas del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos, Boulevard Suyapa Florencia 
Sur, contiguo a Solaris, Tegucigalpa, M.D.C., salón 
de reuniones, segundo piso, a más tardar a las 2:00 
p.m. del veinticinco (25) de octubre del 2021. 
Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de 
los representantes de las empresas participantes 
debidamente acreditados en la dirección indicada, a 

las 2:00 pm del veinticinco (25) de octubre del 2021, 
Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 
Garantía de Mantenimiento de la oferta por el valor 
y la forma establecidos en los documentos de la 
licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., 09 de septiembre del 2021

ABOGADA BLANCA S. IZAGUIRRE L.
Comisionada Nacional de los Derechos Humanos

13 S. 2021
_________

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 de 
la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 10 
de febrero del año 2020 los abogados Marco Tulio Barahona 
Valle y Tulio David Barahona Fuentes, representante 
procesal de SEGUROS CONTINENTAL, S.A., interpuso 
demanda ante este Juzgado con orden de ingreso No.0801-
2020-00099, contra la COMISION NACIONAL DE 
BANCOS Y SEGUROS, interpone demanda vía proceso 
declarativo ordinario, para que se declare la invalidez y, 
por ende, la ilegalidad y nulidad de actos administrativos: 
Resoluciones SSE N°955/0611-2017 y SSE N° 913/04-
12-2019, incluso los oficios SEGSE-OF-20/2016, SEGSE-
OF-42/2016, SEGSE-OF-50/2016 y las notificaciones 
electrónicas de fechas 12, 21 y 22 de enero de 2016, que 
constan en el expediente administrativo y se relacionan en 
la resolución SSE N°955/06-11-2017 en sus considerandos 
14, 17 y 19, actuaciones de carácter particular antijurídicas 
y perjudiciales a nuestra mandante, por no ser conformes a 
derecho al infringir el ordenamiento jurídico, quebrantando 
formalidades esenciales, exceso y desviación de poder. 
Reconocimiento de una situación jurídica individualizada y 
la adopción de medidas para el pleno restablecimiento de 
la misma. Se anuncian medios de prueba. Se acompañan 
documentos. Cotejo y devolución.

MARGARITA ALVARADO GALVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

13 S. 2021
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  14  DE  SEPTIEMBRE  DEL  2021  No.  35,718

Sección “B”
Poder Judicial

Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL DE 
CHOLUTECA

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Choluteca, al público en general y para los efectos de 
ley HACE SABER: Que los Abogados LEONARDO RODAS 
CONTRERAS y GEOVANI BARDALES QUESADA, quienes 
actúan en su condición de Apoderados legales de la Empresa 
COSTA VERDE S.A. DE C.V., representada por el señor ISMAEL 
WONG CANTERA, presentó a este Juzgado Solicitud de Título 
Supletorio de un predio Ubicado en el Caserío Carnilandia, Aldea 
de Choluteca, del Municipio Choluteca, Departamento Choluteca 
Mapa Final JC-44 Extensión del predio 4 Has, 85 as, 18.45 Cas, 
equivalente a 6 manzanas más 9,587.93 cuadradas, Naturaleza 
Jurídica SITIO PRIVADO.-San Juan de Licanto y con las 
colindancias siguientes: AL NORTE: colinda con Calle de por 
medio con Herederos de Juan Matamoros; AL SUR: colinda 
con Empresa Mercantil Costa Verde S.A. de C.V., AL ESTE: 
colinda con Calle de por medio con Empacadora DELI de 
Honduras S.A. y al OESTE; Con Juan Osorto, Calle de por 
medio con Justo Rufino Espinal, dicha Empresa ha estado en 
posesión quieta, pacífica y no interrumpida por más de diez años 
ya que este terreno está unido a una mayor extensión propiedad de 
la Empresa COSTA VERDE, S.A. DE C.V.

Choluteca, 28 de julio del año 2021

ABG. AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA 
SECRETARIA

14 A., 14 S. y 14 O. 2021
_________

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 
de la Ley de esta Jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha 11 de enero de 2021, compareció ante este Juzgado 
la Abogada DIANA MELISSA PINEDA SALGADO, 
en su condición de apoderada legal de la señora ZOILA 
SUYAPA PRUDOT BARDALES, interponiendo demanda 
ordinaria con orden de ingreso No. 038-2021, juez 5 contra 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, para que 
se declare la ilegalidad y nulidad de un acto administrativo 
de carácter particular, consistente en un acto presunto por 
silencio negativo constituido por la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Salud (SESAL), al no resolver dentro del 
plazo establecido el reclamo administrativo de incrementos 

de salario; Se reconozca la situación jurídica individualizada 
y como medidas necesarias para el pleno restablecimiento 
del derecho subjetivo vulnerado y se reconozca mediante 
sentencia el pago de complemento de bonificación concedida 
según el artículo 47 del Estatuto del Médico Empleado con 
relación a las disposiciones contenidas en el artículo 120 
reformado del Código del Trabajo, en consonancia con lo 
que manda el artículo 8, numeral 5 de la Ley del Estatuto del 
Médico Empleado.

ABOG. JUAN ERNESTO GARCIA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO.

14 S. 2021
_________
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República de Honduras

PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA (PANI)

Licitación Pública Nacional

03-2021

El Patronato Nacional de la Infancia (PANI), invita a las 
empresas interesadas en participar en la Licitación Pública 
Nacional No. 03-2021, presentando ofertas selladas para la 
“ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO PARA PREMIO EN 
ESPECIE DE LOTERIA NACIONAL DE HONDURAS”:

LOTE UNICO: ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO 
DOBLE CABINA, TIPO PICK-UP PARA PREMIO 

EN ESPECIE DE LA LOTERIA NACIONAL DE 
HONDURAS.

El 100% del financiamiento se hará con fondos propios del 
PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA.

La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.

Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente 
Licitación, mediante solicitud escrita, a partir del jueves 16 
de septiembre del 2021 en el Edificio Principal del PANI, 
Boulevard Los Próceres, contiguo al Hospital San Felipe, 
segundo piso, Gerencia Administrativa en un horario de 
7:30 a.m. a 3:30 p.m. en forma gratuita, los documentos de 
la licitación tambien podrán ser examinados en el Sistema de 
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 
Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn) 
y en el portal de transparencia del PANI.

Las ofertas deberán presentarse en SALA DE SESIONES 
DEL CODIPANI, segundo piso, edificio principal del 
PANI, a las 10:00 a.m. del 25 de octubre del 2021. Las 

ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las 
ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los 
Oferentes que se deseen asistir en la dirección indicada, a 
las 10:15 a.m. del mismo día. Todas las ofertas deberán estar 
acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la oferta 
por un porcentaje equivalente al 2% del precio de la oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 16 de septiembre del 2021.

LIC. PATRICIA ASFURA
DIRECTORA EJECUTIVA

16, 17 y 20 S. 2021
_________

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha 25 de enero del 2021, comparecieron ante este 
juzgado la señora Janira Elizabeth Cervantes Cárdenas, 
incoando demanda por la VÍA DEL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL EN MATERIA DE PERSONAL, para la 
declaración de ilegalidad y nulidad del acto administrativo 
impugnado consistente en el ACUERDO-N°.210-2021 
de fecha 12 de enero del 2021, dictado por el Secretario 
de Estado en el Despacho de Seguridad, que se reconozca 
una situación jurídica individualizada y tomar las medidas 
necesarias para su pleno restablecimiento como ser el 
reintegro de su persona al cargo de Policía y a título de daños 
y perjuicios los salarios dejados de percibir desde la fecha de 
su cancelación por despido hasta la fecha que efectivamente 
sea reintegrada, junto con la condena en costas al Estado de 
Honduras; en contra del Estado de Honduras a través de la 
Procuraduría General de la República; quedando registrada 
en esta judicatura bajo el orden de ingreso No. 0801-2021-
00102. Asimismo se hace la advertencia que los legitimados 
como parte demandada con arreglo al  inciso c) del artículo 17 
de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
y los  coadyuvantes se entenderán EMPLAZADOS con la 
presente publicación. 

ABOG. KENIA MARITZA CASTRO MARTÍNEZ
SECRETARIA ADJUNTA

16 S. 2021
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      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2021    No. 35,719

INVITACION A LICITAR

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 08-2021

El PODER JUDICIAL, invita a las Compañías 

Aseguradoras debidamente acreditadas conforme a las 

Leyes de la República de Honduras, y avaladas por la 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros, a presentar 

ofertas para la “ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE 

SEGURO DE VEHÍCULOS PARA EL PODER 

JUDICIAL”, por un periodo de 2 años comprendidos de 

la siguiente manera: Primer año será del: 01 de enero de 

2022 al 01 de enero de 2023 al mediodía; Segundo año 

será del: 01 de enero de 2023 al 01 de enero de 2024 al 

mediodía.

Fuente de financiamiento, Fondos Propios del Poder 

Judicial.

Las Bases de este proceso de Licitación, estarán a la 

disposición de los interesados a partir del día lunes 20 de 

septiembre de 2021, de 7:30 a.m. a 4:00 p.m., y podrán 

ser retiradas sin costo alguno, solamente presentado una 

nota de solicitud de la Aseguradora, en la Oficina de la 

Unidad de Licitaciones, ubicada en el segundo piso 

del Edificio nuevo de la Dirección Administrativa y la 

Unidad de Licitaciones del Poder Judicial en Tegucigalpa, 

M.D.C.; asimismo dicha bases serán publicadas en 

el Sistema Nacional de Compras y Contrataciones, 

(HONDUCOMPRAS).

La recepción y apertura de ofertas serán en acto público 

el día viernes 29 de octubre de 2021 a las 09:00 a.m., 

en presencia de los Funcionarios del Poder Judicial, y los 

Representantes de las empresas participantes debidamente 

acreditados, en el Salón de Sesiones del Edificio de las 

nuevas oficinas de la Dirección Administrativa y la Unidad 

de Licitaciones del Poder Judicial en Tegucigalpa, M.D.C.

Las ofertas presentadas después de la hora indicada, no 

serán aceptadas y les serán devueltas sin abrir.

Tegucigalpa, M.D.C., 16 de septiembre de 2021

UNIDAD DE LICITACIONES

16 S. 2021

Poder Judicial
Honduras



7

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17  DE  SEPTIEMBRE  DEL  2021  No.  35,720

PODER JUDICIAL

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN
DE TÍTULO VALOR

LA INFRASCRITA, SECRETARIA DEL JUZGADO DE 
LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL DEL PROGRESO 
YORO.- AL PUBLICO EN GENERAL Y PARA LOS 
EFECTOS DE LEY en el artículo 634 Párrafo Tercero 
y 640 del Código de Comercio.- HACE SABER: Que en 
este	Juzgado	con	fecha	trece	de	abril	febrero	del	año	dos	mil	
veintiuno, la señora MARIA DEL ROSARIO BONILLA, 
presentó Solicitud de Cancelación y Reposición de Título 
Valor	 de	 depósito	 a	 plazo	 número:	 297494, pertenece a la 
cuenta número 1-2121246181 en la Institución Bancaria 
denominada BANCO DAVIVIENDA, del municipio de Santa 
Rita, departamento de Yoro a favor de la señora MARIA DEL 
ROSARIO BONILLA.-

Actúa el Abogado WALTER RENÉ VELASQUEZ RECINOS 
en su condición de apoderado legal de la solicitante.-

El Progreso, departamento de Yoro, a los 23 de Julio del 2021.

ABG. SARA CHÁVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

17 S. 2021.
______

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

La	infrascrita,	Secretaria	del	Juzgado	de	Letras	de	lo	Contencioso	
Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley de 
esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 11 de junio del 
año	2021	el	Abogado	Rodney	Alexis	Ham	Guzmán	representante	
procesal de la empresa ENERGIA HONDURAS (EEH), 
interpuso	demanda	 ante	 este	 Juzgado	con	orden	de	 ingreso	No. 
0801-2021-00303, contra la EMPRESA HONDUREÑA DE 
TELECOMUNICACIONES (HONDUTEL), interpone demanda 
Contenciosa administrativa en materia ordinaria para que se 
declare la nulidad de un acto administrativo presunto negativo 
por el silencio administrativo de la Empresa Hondureña de 
Telecomunicaciones (HONDUTEL) para resolver el reclamo 
administrativo de pago de cantidades adeudadas derivadas del 
consumo de energía eléctrica.- Reconocimiento de una situación 
jurídica	 individualizada	 y	 para	 su	 pleno	 restablecimiento	 y	
reconocimiento se ordene el pago de las cantidades reclamadas, 
más los interese moratorios.- Se proponen medios de prueba.- Se 
acompañan documentos.- Condena en costas.

MARGARITA ALVARADO GALVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

17 S. 2021

Número de Solicitud: 2021-1569
Fecha de presentación: 2021-04-07
Fecha de emisión: 3 de junio de 2021
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: DELI SNACK, S.A. DE C.V.
Domicilio: TEGUCIGALPA, F.M., Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
TAMMY JANNETH ZEPEDA ORDOÑEZ.
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AMERICAN GROCERIES
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial dedicado  a 
la compra y venta de artículos diversos para el hogar, higiene personal y 
productos comestibles, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

17 A. 1 y 17 S. 2021.

Número de Solicitud: 2021-1031
Fecha de presentación: 2021-03-08
Fecha de emisión: 5 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES BORGES
Domicilio: La Ceiba, Atlántida, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Nilvia	María	Paz	Duran
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TRUSS PROFESSIONAL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos cosméticos para el cabello, 
como ser champús, acondicionadores, tratamientos y protectores, para todo 
tipo de cabello de la clase 3. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 4 y 20 O. 2021.
_______
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JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL DE 
CHOLUTECA.

AVISO DE CANCELACION Y REPOSICION DE TITULOS 
VALORES.

La	suscrita,	Secretaria	del	Juzgado	de	Letras	de	la	Sección	Judicial	
de Choluteca, al público en general y para los efectos de Ley 
HACE CONSTAR: Que la señora SANTOS BRIJIDA LAGOS 
RAMIREZ, presentó solicitud de Cancelación y Reposición de un 
Título Valor, consistente en un CERTIFICADO DE DEPOSITO 
A PLAZO FIJO No. 73-301-338923, CON UN CAPITAL DE 
TREINTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.30,000.00), a un 
plazo	 de	 trescientos	 sesenta	 (360)	 días	 a	 la	 tasa	 de	 interés	 del	
ocho punto veinticinco por ciento (8.25%), ANUAL pagaderos 
mensual;	 certificado	 antes	 descrito	 que	 fue	 extendido	 en	 fecha	
veintinueve (29) de Enero del año dos mil trece (2013), por el 
Departamento de Servicio al Cliente del BANCO FINANCIERA 
COMERCIAL HONDUREÑA SOCIEDAD ANONIMA 
(FICOHSA S.A.), el Título anteriormente relacionado se le ha 
extraviado a su titular y tenedor legítimo haciendo imposible los 
esfuerzos	por	encontrarlo	por	lo	que	se	solicita	su	cancelación	y	
reposición del mismo.

Choluteca, 31 de Agosto del año 2021

ABOG. AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA

17 S. 2021
_________

Poder Judicial
Honduras

AVISO DE MUERTE
POR PRESUNCIÓN

 
La infraserita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de San Pedro Sula, departamento de Cortés, al 
público en general y para efectos de la Ley HACE SABER: 
que este Juzgado con fecha CATORCE (14) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), se presentó declaratoria de 
presunción de muerte promovida por la señora KARLA ROXANA 
MEJIA REYES representada por el abogado CRESCENCIO 
RODRIGUEZ, en su condición de HERMANA del desaparecido 
señor MAYNOR GONZALO MEJIA REYES, quien fue visto 
por	 última	 vez	 en	 fecha	 VEINTIDOS (22) DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL CATORCE (2014), en canchas de fútbol sede del 
España; último lugar de residencia en colonia Luisiana entre 31 y 32 
calle,	26	y	27	avenida	de	la	ciudad	de	San	Pedro	Sula,	Cortés,	2) Se 
solicita a la comunidad brindar información en cuanto al paradero del 
señor MAYNOR GONZALO MEJIA REYES	a	este	juzgado.3)	Se	
otorga el lapso, no más de tres (03) meses desde la publicación para 
presentarse información en cuanto a lo solicitado.

San	Pedro	Sula,	Cortes	26	de	julio	de	2021

ABG CARMEN NICOLLE LEIVA MEJIA, SRIA ADJUNTO.
JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE LA SECCIÓN JUDICIAL

17 S. 2021

SECRETARIA DE
DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Desarrollo Económico CERTIFICA: La LICENCIA 
DE DISTRIBUIDOR,	otorgada	en	la	Resolución	Número	607-
2021 de fecha 09 de septiembre del año 2021, en relación a la 
Carta	 de	Autorización	 otorgado	 por	 la	 empresa	 Concedente	 en	
fecha 05 de octubre del año 2020, que LITERALMENTE DICE: 
La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 
en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 
y Extranjeras, extiende la presente Licencia de DISTRIBUIDOR a 
la Empresa SUMINISTRO DE TECNOLOGIA MEDICA, S.A. 
DE C.V., como Concesionaria de la empresa Concedente CARL 
ZEISS MEDITEC AG., de nacionalidad alemana y quien tiene 
también	oficinas	de	representación	en	la	República	de	México	por	
medio de la empresa CARL ZEISS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
de forma NO EXCLUSIVA; POR TIEMPO DEFINIDO hasta 
el 30 de septiembre del año 2022, con jurisdicción en TODO EL 
TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS; F. y S. 
KALTON HAROLD BRUHL JIMENEZ, Secretario de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico, por Ley Acuerdo 
No.161-2021.	 DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO, 
Secretaria	 General.	 Esta	 certificación	 no	 surtirá	 efecto	 legal	
alguno,	si	la	misma	no	es	publicada	en	el	Diario	Oficial	La	Gaceta	
y registrada en la Dirección General de Sectores Productivos de 
esta Secretaría de Estado.

Para	los	fines	que	al	interesado	convenga,	se	extiende	la	presente	
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, trece 
de septiembre del año dos mil veintiuno.

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO
Secretaria General

17 S. 2021
_________

Número de Solicitud: 2021-1568
Fecha de presentación: 2021-04-07
Fecha de emisión: 3 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: DELI SNACK, S.A. DE C.V.
Domicilio: TEGUCIGALPA, FM, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
TAMMY JANNETH ZEPEDA ORDOÑEZ.
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AMERICAN GROCERIES
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Compra y venta de productos alimenticios y artículos diversos para el hogar y uso de 
higiene personal de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

17 A. 1 y 17 S. 2021.
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República de Honduras

PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA (PANI)

Licitación Pública Nacional

03-2021

El Patronato Nacional de la Infancia (PANI), invita a las 
empresas interesadas en participar en la Licitación Pública 
Nacional No. 03-2021 presentando ofertas selladas para 
la “ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO PARA PREMIO 
EN ESPECIE DE LOTERIA NACIONAL DE 
HONDURAS”:

LOTE UNICO: ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO 
DOBLE CABINA, TIPO PICK-UP PARA PREMIO 

EN ESPECIE DE LA LOTERIA NACIONAL DE 
HONDURAS.

El	100%	del	financiamiento	se	hará	con	fondos	propios	del	
PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA.

La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.

Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente 
Licitación,	mediante	solicitud	escrita,	a	partir	del	 jueves	16	
de	 septiembre	 del	 2021	 en	 el	 Edificio	 Principal	 del	 PANI,	
Boulevard Los Próceres, contiguo al Hospital San Felipe, 
Segundo Piso, Gerencia Administrativa, en un horario de 
7:30 a.m. a 3:30 p.m. en forma gratuita, los documentos de 
la licitación tambien podrán ser examinados en el Sistema de 
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 
Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn) 
y en el portal de transparencia del PANI.

Las ofertas deberán presentarse en SALA DE SESIONES 
DEL	CODIPANI,	segundo	piso	edificio	principal	del	PANI,	
a las 10:00 a.m. del 25 de octubre del 2021. Las ofertas que 

se	 reciban	 fuera	 de	plazo	 serán	 rechazadas.	Las	ofertas	 se	
abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes 
que se deseen asistir en la dirección indicada, a las 10:15 a.m. 
del mismo día. Todas las ofertas deberán estar acompañadas 
de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta por un 
porcentaje equivalente al 2% del precio de la oferta.

Tegucigalpa,	M.D.C.,	16	de	septiembre	del	2021.

LIC. PATRICIA ASFURA
DIRECTORA EJECUTIVA

16,	17	y	20	S.	2021
_________

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL DE 
CHOLUTECA

 AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La	suscrita,	Secretaria	del	Juzgado	de	Letras	de	la	Sección	Judicial	
de Choluteca, al público en general y para los efectos de ley, 
HACE SABER: Que el Abogado MARIO DAVID RAUDALES 
FLORES, actuando en su condición de apoderado legal del señor 
ESTALIS HERNANDEZ, mayor de edad, casado, comerciante, 
con Identidad No.0607-1990-00498, con domicilio y residente en 
la Aldea Monjarás del municipio de Marcovia, Departamento de 
Choluteca,	presentó	a	este	Juzgado	Solicitud	de	Título	Supletorio	
sobre	 dos	 terrenos	 (los	 cuales	 divide	 una	 calle)	 de	 Naturaleza	
Privada que se describe de la manera siguiente 1). Un terreno 
ubicado en el sitio San José de la Landa, Las Tijeras, Municipio de 
Marcovia, Departamento de Choluteca, Mapa Final: IC-31, con 
extensión del predio 14 Has, 53 as, 64.88 CAS,	Naturaleza	Jurídica	
SITIO: SAN JOSE O LAGUNA SEVILLANA PRIVADO.- 
con las colindancias siguientes: AL NORTE.- Colinda con 
CALLE DE POR MEDIO CON EMASUR, ESTALIS 
HERNANDEZ, JOSE ISAAC BUSTILLO; AL SUR.- Con 
ESTALIS HERNANDEZ: AL ESTE CAMARONERA LA FE, 
ESTALIS HERNANDEZ; y Al OESTE; Con JOSE ISAAC 
BUSTILLO y EMASUR, 2) El otro lote con una extensión 
superficial	 de	 6 Has, 07 as, 98.63 Cas,	 Naturaleza	 Jurídica,	
SITIO SAN JOSE O LAGUNA SEVILLANA PRIVADO, con 
las colindancias siguientes: AL NORTE.- Con JOSE ISAAC 
BUSTILLO EMASUR; AL SUR.- Con EMASUR, CALLE DE 
POR MEDIO, y con ESTALSI HERNANDEZ.- AL ESTE.- 
Con JOSE ISAAC BUSTILLO Y AL OESTE.- Con EMASUR. 
Dicho lote lo ha poseído desde hace dieciocho años de manera 
quieta,	pacífica	y	no	interrumpida.	No	existiendo	otros	poseedores	
pro-indivisos.

Choluteca, 29 de Julio del año 2021

ABG. AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA.

17	A.	17	S.	y	16	O.	2021
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

República de Honduras
Instituto de Previsión Militar (IPM)

"Suministro de Licencias Microsoft"

IPM-LPN-GC-2021-015

1. El Instituto de Previsión Militar, invita a las empresas 
interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional 
No. IPM-LPN-GC-2021-015 a presentar ofertas selladas 
para: Suministro de Licencias Microsoft.

2. El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene de Fondos propios.

3 La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la 
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4.  Los interesados podrán adquirir los documentos de la 
presente Licitación, mediante solicitud escrita al Coronel de 
Seguridad de Instalaciones D.E.M.A. Don Alfredo Fabricio 
Erazo Puerto, en el Edificio Principal del IPM, Boulevard 
Centroamérica a partir del día lunes 06 de septiembre del 
2021 en un horario de 8:30 a.m. a 4:00 p.m., presentar un 
CD en blanco. Los documentos de la Licitación también 
podrán ser examinados en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
"HonduCompras" (www.honducompras.gob.hn).

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 
2do. Piso, Departamento de Compras y Licitaciones del 
Edificio principal del IPM, Boulevard Centroamérica a 
más tardar a las 09:45 a.m. de jueves 14 de octubre de 
2021. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los 
representantes de los Oferentes que deseen asistir en la 

dirección indicada, a las 10:00 a.m. horas, jueves 14 de 
octubre de 2021.

Tegucigalpa, septiembre 2021

CNEL DE SEGURIDAD  DE INSTALACIONES DEMA

ALFREDO FABRICIO ERAZO PUERTO
GERENTE DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR

18 S. 2021.
_________

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Letras de la Sección 
Judicial de Santa Rosa, departamento de Copán, HACE 
SABER: Que en la solicitud de Título Supletorio promovido 
por la señora MAGDALENA LOURDES GOMEZ 
VIVAS, mayor de edad, Ama de Casa, hondureña, y vecina 
de la Comunidad las Crucitas, con Identidad No. 0401-
1985-00294, es dueña de: Un lote de terreno ubicado en la 
montañita, aldea las Crucitas, Jurisdicción de la ciudad de 
Santa Rosa de Copán, del cual estoy en propiedad legítima 
y actualmente en posesión; el cual consta con un área de 
VEINTE MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PUNTO 
CERO METROS CUADRADOS (20,153.00 MTS2) 
equivalente a VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 
CUATRO PUNTO SESENTA Y CUATRO VARAS 
CUADRADAS (28,904.64 VRS2), equivalente a DOS 
PUNTO OCHENTA Y NUEVE MANZANAS (2.89 MZ), 
de extensión superficial, el cual consta con las colindancias 
siguientes al NORESTE, colinda con calle de acceso, al 
SURESTE, colinda con la propiedad de la señora Magdalena 
Lourdes Gómez Vivas, al SUR, colinda con la propiedad 
de la señora Maribel Norma Gómez Vivas, al SUROESTE, 
colinda con propiedad del señor Erick Ernesto Maldonado 
Sánchez, al NOROESTE, colinda con la propiedad del 
señor Samuel Saavedra Posadas y calle Real.- 

REPRESENTA: La Abogada JULIA MARIA MELGAR 
HERNANDEZ, Santa Rosa de Copán, 12 de agosto del 
2021.

YOLANDA MEJIA
SECRETARIA, POR LEY

18 A., 18 S. y 18 O. 2021.
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS 
AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de 
Ley correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia 
se ha presentado solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia 
Afín.

La Abog. WENNGY GABRIELA AYALA RIVERA, actuando 
en representación de la empresa NUTRIVE, S.A., tendiente 
a que autorice el Registro del producto de nombre comercial: 
PROTECTOR 12 SL, compuesto por los elementos: 10.80% 
EXTRACTO DE TERPEÑOS DE CONIFERAS, 1.44% 
DODECIL SULFATO DE CALCIO.
Toxicidad: "5"
Grupo al que pertenece: ALQUIL SULFATOS
Estado Físico: LIQUIDO
Tipo de Formulación: CONCENTRADO SOLUBLE (SL)
Formulador y País de Origen: NUTRIVE, S.A. / GUATEMALA 
Tipo de Uso: COADYUVANTE

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales 
técnicas y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos 
inaceptables para la salud y el ambiente, contando para ello con 
un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de 
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y 
Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos 
Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE AGOSTO DEL  2021
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 

PARTIR DE LA FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMÁN
Jefe del Depto. REGULATORIO DE INSUMOS 

AGRICOLAS (DRIA)

18  S.  2021
_________

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL
DE SANTA ROSA DE COPÁN

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario General del Juzgado de Letras de la 
Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, HACE SABER: El señor 
FRANCISCO PAZ LEMUS, quien es mayor de edad, soltero, 
agricultor, hondureño, con Tarjeta de Identidad número: 0420-
1953-00016 y con domicilio en aldea El Ajagual, del municipio de 
San Pedro, departamento de Copán, ha presentado SOLICITUD 
DE TÍTULO SUPLETORIO DE DOMINIO de un lote de 

terreno, ubicado en el lugar denominado El Ajagual, jurisdicción 
del municipio de San Pedro, departamento de Copán, el cual consta 
de un área de OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
SEIS PUNTO CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS 
(8,436.42 MTS2), equivalente A CERO PUNTO OCHENTA 
Y CUATRO CENTÉSIMAS DE HECTÁREA (0.84 HAS), O 
UNO PUNTO VEINTIUNA CENTÉSIMAS DE MANZANAS 
(1.21 MZ) de extensión superficial, con las colindancias 
siguientes: AL NOR-ESTE: Colinda con EMIL ONAN PAZ 
CARDOZA y quebrada de por medio; AL SURESTE, colinda 
con OSCAR EFRAIN GARCIA; AL SUR OESTE, colinda con 
FRANCISCO PAZ LEMUS, JOSE GERMÁN PAZ LEMUS 
y OSCAR EFRAIN GARCIA;  AL NOR OESTE, colinda con 
MARIA ISABEL ROJAS ALVARADO y FRANCISCA MELIDA 
PAZ CARDOZA.

Representa Abg. MORIS AMILCAR ALVARADO 

Santa Rosa de Copán, 11 de agosto del 2021.

ABG. GERMAN VICENTE COREA MURILLO
SECRETARIO GENERAL

19 A., 18 S. y 18 O. 2021
_________
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
República de Honduras

Instituto de Previsión Militar (IPM)

REMODELACIÓN DEL ANTIGUO EDIFICIO DEL 
IPM PARA EL TRASLADO DE LA ARMERÍA 

IPM-LPN-GC-2021-014

1. El Instituto de Previsión Militar, invita a las empresas 
interesadas en participar en la Licitación Pública 
Nacional No. IPM-LPN-GC-2021-14 a presentar ofertas 
selladas para: REMODELACIÓN DEL ANTIGUO 
EDIFICIO DEL IPM PARA EL TRASLADO DE LA 
ARMERÍA

2. El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene de Fondos propios.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la 
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la 
presente licitación, mediante solicitud escrita al Coronel de 
Seguridad de Instalaciones D.E.MA. don Alfredo Fabricio 
Erazo Puerto, en el Edificio Principal del IPM, Boulevard 
Centroamérica a partir del día lunes 30 de agosto del 
2021 en un horario de 8:30 a.m. a 4:00p.m.], presentar un 
CD en blanco. Los documentos de la licitación también 
podrán ser examinados en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
"HonduCompras", (www.honducompras.gob.hn).

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 
2do. piso, departamento de Compras y Licitaciones del 
Edificio principal del IPM, Boulevard Centroamérica a 
más tardar a las 09:45 a. m. de martes 21 de septiembre 
de 2021. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los 
representantes de los Oferentes que deseen asistir en 

la dirección indicada, a las 10:00 a.m. del martes 21 
de septiembre de 2021. Todas las ofertas deberán estar 
acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de 
la Oferta por el valor y la forma establecidos en los 
documentos de la licitación.

Tegucigalpa, agosto 2021.

CNEL DE SEGURIDAD  DE INSTALACIONES DEMA

ALFREDO FABRICIO ERAZO PUERTO
GERENTE DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR

18 S. 2021.
_________

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN 
JUDICIAL DE CHOLUTECA

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Choluteca, al público en general y para los 
efectos de ley HACE SABER: Que el Abogado JOSE 
ALEXANDER HERRERA GARCIA, quien actúa en su 
condición de apoderado legal de la señora ENMA GOMEZ 
AGUILAR, mayor de edad, soltera, ama de casa, hondureña, 
con domicilio en la Colonia Julio Midence, de esta ciudad 
de Choluteca, departamento de Choluteca, con Tarjeta de 
Identidad No. 0707-1946-00124, presentó a este Juzgado 
Solicitud de Título Supletorio de un predio ubicado en 
la Colonia Julio Midence de esta Ciudad de Choluteca, 
Departamento de Choluteca, Ortofotomapa JC-41, KD-
11 con una Extensión del Predio 00 Has, 07 AS, 30.33 
CAS, 00 MZ+ 1,047.48 Varas Cuadradas de Naturaleza 
Jurídica SITIO PRIVADO SAMPILE DENTRO DEL 
PERIMETRO URBANO DE CHOLUTECA, con las 
colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con YONY 
FUNEZ y JULIO ZUNIGA; al SUR, con KAREN 
MOURRA, CALLE DE POR MEDIO CON YESENIA 
RODRIGUEZ, AL ESTE: con JULIO ZUNIGA; y, al 
OESTE, con RAREN MOURRA, SOLAR BALDIO, el 
cual está cercado por todos sus rumbos con alambre de púas.

Choluteca, 28 de agosto del año 2019.

AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA

18 A., 18 S. y 18 O. 2021.


